RES. 2680/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004867, Ent. N° 3796/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para el acondicionamiento del Centro de Justicia de Rivera (Sarandí 528/530) – Departamento de Rivera;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: Nolla y Nolla Construcciones LTDA, Flores y Martínez SRL, Conami LTDA y Custodio González Álvaro Conrado, dejándose constancia en el acta que la empresa Flores y Martínez SRL no presenta la memoria descriptiva firmada;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser la única oferta que cumple con todos los requisitos exigidos en el Pliego, a la firma Conami LTDA por la suma de $ 14.377.880,95, precio que incluye imprevistos, IVA y aportes al BPS , en virtud de que:

2.1) Flores y Martínez SRL no presenta la Memoria descriptiva firmada tan como lo exige el 1.1.2 del Pliego;

2.2) todas las empresas, excepto Conami LTDA, incumplieron el Artículo 1.1.13 del Pliego, en cuanto exige que “Se indicará además el nombre y título de un técnico asesor en seguridad e higiene laboral”;
3) que se adjunta Resolución ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adoptada por la Suprema Corte de Justicia en Acuerdo Administrativo de la Dirección General de fecha 14 de junio de 2018, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que luce Documento Compromiso Nº 001 de fecha 16.7.2018, con cargo al Inciso 16 Poder Judicial, Unidad Ejecutora 101 Poder Judicial, Financiamiento 11, Programa 202, Proyecto 973, Objeto del gasto 372, por un total nominal de $ 13.122.902. Documento Verificado y No Confirmado; 



CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que, no obstante, corresponde señalar que existe enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor en el Poder Judicial la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la                    Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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